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GLOSARIO.

en Derecho penal, uno de los elementos considerados ... contrario a las normas del Derecho en general, es decir, no .... 
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GLOSARIO. (PROCESO PENAL ACUSATORIO)



A Acción: Significa un movimiento corporal voluntario (doloso o culposo) proveniente de un ser humano. Acciones libres en su causa: Representan una autoprovocación (dolosa o culposa) de un estado de inimputabilidad transitorio, bajo el cual se comete un hecho delictivo. Antijuridicidad: (del alemán Rechtswidrigkeit) es, en Derecho penal, uno de los elementos considerados por la teoría del delito para la configuración de un delito o falta. Se le define como aquel disvalor que posee un hecho típico que es
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contrario a las normas del Derecho en general, es decir, no sólo al ordenamiento penal. En la antijuridicidad tiene lugar la solución de conflictos derivados de las exigencias sociales y los intereses particulares, lo cual se evalúa a través de las causas de justificación (defensa legítima, consentimiento justificante, estado de necesidad justificante, ejercicio de un derecho, cumplimiento de un deber). Argumento.- Un argumento es un grupo de enunciados en el que uno o más hacen la función de premisas y uno solo la de conclusión. Arrepentimiento de la consumación: Sucede cuando el agente, luego de haber quebrantado el bien jurídico protegido, se arrepiente de haber consumado el resultado típico. Arresto: Del latín ad, a y restare, quedar. Significa, por lo tanto, el acto de autoridad competente de aprehender a una persona. Autoría directa: Es autor directo la persona que reúne las cualidades personales que en su caso exija el tipo penal, y realiza la acción típica con pleno dominio del hecho. Autoría mediata: Es autor mediato la persona que instrumentaliza la voluntad de otra: a) ya sea coaccionándola, b) haciéndola incidir en un error, c)
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valiéndose de un aparato organizado de poder (el ejército por ejemplo), o bien, d) si se vale de personas inimputables o menores de edad para realizar el hecho típico.



B Bien jurídico penal: Representa el valor o interés que protege la norma penal.



C Calidad personal del sujeto activo: Es la cualidad exigida por el tipo penal, misma que permite distinguir entre delitos que pueden ser cometidos por cualquier persona, y delitos especiales (propios, impropios, y de propia mano), en los que es preciso acreditar una cierta calidad personal en la persona del sujeto activo. Calidad personal de sujeto pasivo: Es la cualidad exigida por el tipo penal en la persona del sujeto pasivo. Casación: Sin la pretensión de llegar a definirla en toda su complejidad, sino tan sólo con el propósito de señalar sus rasgos esenciales, podríamos
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caracterizarla diciendo que es función atribuida a un órgano judicial supremo, con objeto de anular sentencias que, contienen errores de Derecho, y que no son susceptibles de impugnación por medios ordinarios. Coautoría: Si dos o más personas reúnen las cualidades personales que en su caso exija el tipo penal, y dominan dolosamente el hecho, de manera que intervienen en la fase ejecutiva del tipo penal, entonces, son coautores. Comisión por omisión: Es la inactividad corporal voluntaria (dolosa o culposa) de un ser humano, a la que se le atribuye un resultado típico-material. Complicidad: Significa ayudar o auxiliar dolosamente a una persona para la comisión de un hecho antijurídico igualmente doloso. Concurso ideal: Se presenta cuando con una misma conducta se comenten diversos resultados típicos. Concurso real: Cuando con pluralidad de conductas, se cometen diversos resultados típicos. Consentimiento-conformidad: Sucede cuando “la víctima” conciente la lesión de un bien jurídico disponible.



v



Consumación: Consiste en la lesión o puesta en riesgo (delitos de peligro) del bien jurídico protegido. Culpa: Representa el quebrantamiento a un deber objetivo de cuidado. Culpabilidad: Culpabilidad es reprochabilidad. Un comportamiento es reprochable cuando se prueba que el autor, dado que tenía conciencia de la antijuridicidad de su hecho, bajo las circunstancias concretas del mismo, podía y debía comportarse de distinta manera.



D Delito: en sentido estricto, es definido como una conducta, acción u omisión típica tipificada por la ley, antijurídica (contraria a Derecho), culpable y punible. Supone una conducta infraccional del Derecho penal, es decir, una acción u omisión tipificada y penada por la ley. La palabra delito deriva del verbo latino delinquere, que significa abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del sendero señalado por la ley. Respecto de la calificación del delito diremos que independientemente de que la sentencia ya representa una calificación de los hechos en
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relación al delito imputado, existe en el procedimiento penal de tipo acusatorio, por lo menos un momento en que las partes han decalificar la naturaleza del delito perseguido o su inexistencia, a efectos de que el juzgador establezca en el fallo la condena correspondiente al delito que se impute o la absolución cuando, por cualquier motivo, proceda. Denuncia: Es el acto procedimental mediante el cual se pone en conocimiento de la autoridad, la comisión de un delito perseguible de oficio, la palabra denunciar o el verbo denunciar, desde el punto de vista gramatical, significa aviso, poner en conocimiento de la autoridad competente, verbalmente o por escrito, lo que se sabe respecto a la comisión de hechos que son o pueden ser delictivos. La denuncia implica hacer del conocimiento al Ministerio Público la comisión de un hecho presumiblemente constitutivo de un delito que se persigue de oficio, que en esta teoría se consideraría acusación. Derecho penal: Es el conjunto de normas jurídicas que regulan la potestad punitiva del Estado, asociando a hechos, estrictamente determinados por la ley, como presupuesto, una pena, medida de seguridad o corrección como consecuencia, con el objetivo de asegurar los valores elementales sobre los cuales descansa la convivencia humana pacífica.
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Desistimiento: Si emprendida la ejecución del tipo penal, el sujeto se desiste de la consumación de manera que mediante una conducta posterior hace lo razonable por evitar el resultado típico, debido a una motivación consciente y voluntaria de la cual resultare la preservación del orden jurídico, no se le impondrá pena o medida de seguridad alguna, a no ser que los actos ejecutados constituyan por sí mismos algún delito diferente, en cuyo caso se le impondrá la pena o medida de seguridad de que se trate. Por su parte, el inductor o cómplice que se desista de su aportación, deberá hacer lo razonable por neutralizar el riesgo creado por su comportamiento precedente. Desistimiento malogrado: Ocurre cuando a pesar del desistimiento del autor o partícipe, a pesar de ello, el resultado típico de cualquier modo se consuma. Dictamen: Es el juicio con fundamento técnicocientífico que emite un especialista de una rama de la ciencia o el saber, dirigida a una autoridad y que responde a un planteamiento determinado. Dolo: Significa que el autor comprende el sentido normal de los elementos esenciales del tipo penal, y quiere la realización de dichos elementos. Dolo eventual: Ocurre cuando el autor del hecho se representa como poco segura la realización del
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hecho, y acepta el mismo en caso de que se produzca. Dolo directo: Acontece cuando el autor del hecho se representa como segura la realización del resultado típico.



E Elementos objetivos del tipo penal: Entre los elementos objetivos del tipo destacan los siguientes: a) sujeto activo, b) sujeto pasivo, c) calidad del sujeto activo, d) calidad de sujeto pasivo, e) conducta (sea por acción, por omisión, o por comisión por omisión), f) bien jurídico, (sea personal o suprapersonal), g) objeto material, h) circunstancias (de tiempo, lugar, modo o situación), i) medios comisivos, j) nexo causal, k) resultado (sea formal o material), l) imputación objetiva del resultado. Elementos normativos del tipo: Son aquellos cuya comprensión se hace depender del contexto de una norma. Elementos normativos del tipo penal: Son aquellos elementos del tipo penal que sólo pueden ser comprendidos dentro del contexto de una norma.
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Elementos subjetivos del tipo: El dolo, la culpa, o en su caso los elementos subjetivos del injusto distintos al dolo, representan, según el tipo penal de que se trate, el aspecto subjetivo del tipo penal. Elementos subjetivos del tipo penal: Son los siguientes: a) dolo; b) culpa; y, según el tipo penal de que se trate: c) ciertos elementos subjetivos específicos (el ánimo, la tendencia o propósito del sujeto activo). Error de tipo: Significa que el autor doloso yerra sobre alguno de los elementos objetivos del tipo penal. Error de prohibición: Recae sobre la conciencia de la antijuridicidad del hecho, de manera que, al momento de su acción, el autor estima que su comportamiento es jurídicamente correcto, ya sea porque piense que a su favor concurre alguna causa de justificación, o bien, porque crea que su comportamiento está debidamente autorizado por la ley. Error de prohibición invencible: Tiene presencia cuando el autor doloso, de modo inevitable, yerra respecto de la conciencia de la antijuridicidad de su hecho.
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Error de prohibición vencible: Ocurre cuando el autor doloso, de modo evitable, yerra respecto de la conciencia de la antijuridicidad de su hecho. Error de tipo invencible: Ocurre cuando el autor doloso, de modo inevitable, yerra sobre alguno de los elementos objetivos del tipo penal; con lo cual, el tipo penal en definitiva se excluye. Error de tipo vencible: Recae sobre los elementos objetivos del tipo penal, y se entiende que el error de tipo vencible elimina el dolo del autor, en tanto queda subsistente la punibilidad por el delito culposo de que se trate. Error de subsunción: Se presenta cuando el autor doloso yerra respecto de alguno de los elementos normativos del tipo penal. Si el error de subsunción recae sobre los elementos esenciales del tipo penal, entonces, dicho error se resuelve conforme a las reglas del error de tipo. En cambio, si el error de subsunción recae sobre los elementos normativos no esenciales para el tipo penal, entonces, dicho error se resuelve conforme a las reglas aplicables para el error de prohibición. Estado de necesidad-exculpante: Se presenta cuando un sujeto enfrenta un inevitable riesgo real, actual o inminente, no provocado por él mismo, de manera que salvaguarda un bien jurídico –propio o ajeno– a costa de la lesión de otro bien jurídico de igual valor.
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F Formas de participación delictiva: Las formas de participación delictiva son: la inducción, y, la complicidad.



G Grados de ejecución del hecho: Los distintos grados de ejecución del hecho delictivo, son los siguientes: a) actos preparatorios punibles; b) comienzo de la ejecución del hecho mediante tentativa (acabada o inacabada); c) desistimiento de la tentativa (desistimiento de la tentativa acabada o desistimiento de la tentativa inacabada); d) consumación del resultado típico; y, en su caso, e) arrepentimiento de la consumación.



I Imputabilidad: Es la capacidad de una persona para ser motivada, en sentido positivo, por la norma penal.
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Imputación objetiva del resultado: El resultado es objetivamente atribuible al autor, siempre éste: a) hubiese creado un riesgo no permitido, b) que dicho riesgo no permitido se haya concretizado en un resultado; y, c) que el resultado pertenezca al ámbito protector de la norma de que se trate. Inducción: Consiste en determinar dolosamente a otra persona para la comisión de un hecho antijurídico igualmente doloso. Informe. Es la notificación mediante la cual el perito que interviene en atención a un requerimiento de la autoridad, comunica a aquella que solicitó su intervención, que no existe posibilidad de emitir un dictamen, en virtud de que no se lograron reunir los elementos suficientes y necesarios que hubieran permitido asentar la opinión del perito con fundamentos técnicocientíficos.



J Juicio de reproche: Comprende dos elementos, a saber: probar que bajo las circunstancias concretas de su hecho, el autor podía, y debía, comportarse de distinta manera. Jurisprudencia: fuente clásica en el derecho anglosajón (Common law). La jurisprudencia es la
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reiteración de decisiones sobre un mismo asunto de forma similar, no es una sola decisión, tiene que ver con una actividad plural de decisiones que consolidan una tendencia para la solución de un caso.



M Médico forense. Por tradición a los médicos adscritos al Servicio Médico Forense, se les da esta denominación, aunque como ya se analizó tienen funciones similares, a excepción de la práctica de las necropsias las cuales deberán practicarse en las instalaciones del Servicio Médico Forense. A nuestros peritos médicos adscritos a Servicios Periciales, podemos solicitarles las siguientes intervenciones en el delito en estudio: - Mecánica de lesiones. - Posición víctima victimario. - Clasificación de las lesiones. - El acta médica.



xiv



Médico legista. Para la integración de la indagatoria por el delito de lesiones los médicos legistas que intervienen son los adscritos a las fiscalias desconcentradas los cuales pertenecen a la Dirección de Servicios Médicos de las procuradurías, entre sus funciones principales se encuentran: Asistir a las diligencias de fe de cadáver. Redactar el informe médico forense relacionado con la investigación. Hacer el certificado de lesiones, la descripción y la clasificación legal provisional o definitiva de las mismas. Medidas de seguridad: Basta un comportamiento típico y antijurídico para la imposición de alguna medida de seguridad. Así, mientras la pena se fundamenta en la culpabilidad del autor, las medidas de seguridad, por su parte, se fundamentan en la antijuridicidad del hecho. Ministerio Público (M.P., Ministerio Fiscal, Fiscalía General o Procuraduría General): Es un organismo público, generalmente estatal, al que se atribuye, dentro de en un estado de Derecho democrático, la representación de los intereses de la sociedad mediante el ejercicio de las facultades de dirección de la investigación de los hechos que revisten los caracteres de delito, de protección a las víctimas y testigos, y de titularidad y sustento de la acción penal pública.
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N Nexo causal: Es la relación lógico-natural entre la conducta activa del autor y el resultado típicomaterial. No exigibilidad de otra conducta: Si se prueba que bajo las circunstancias concretas de su hecho, el autor no podía comportarse de distinta manera, entonces, tiene lugar la inexigibilidad de otra conducta.



O Objeto material: Es la persona o cosa sobre quien recae la acción típica. Ofendido: I. (Del latín offendere, participio pasado del verbo ''ofender''.) Ofendido es quien ha recibido en su persona, bienes o, en general, en su status jurídico, una ofensa, daño, ultraje, menoscabo, maltrato o injuria. II. Dentro del proceso penal reciben el nombre de ofendido la víctima del hecho delictivo, así como quienes, a causa de la muerte o de la incapacidad ocurrida a la víctima a resultas del
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ilícito penal, le suceden legalmente en sus derechos o les corresponde su representación legal. Omisión: Significa una inejecución corporal voluntaria (dolosa o culposa) proveniente de un ser humano, para realizar una conducta. Omisión simple: Es la inactividad corporal voluntaria (dolosa o culposa) de un ser humano, a la que se le atribuye un resultado típico-formal. Otros elementos subjetivos del injusto distintos al dolo: Representan una cierta tendencia, ánimo o propósito por parte del autor. El móvil del autor se analiza a nivel de tipo, cuando el mismo pertenece a la descripción de la conducta; si no, el móvil se estudia para graduar la culpabilidad del autor.



P Penas: La pena se fundamenta en la culpabilidad del autor; la medida de la pena se debe corresponder con el grado de culpabilidad del autor. Desde la antigüedad se discuten acerca del fin de la pena, habiéndose desarrollado fundamentalmente tres concepciones, las que en sus más variadas combinaciones continúan hoy caracterizando la discusión.
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Las tres teorías son: 1. Teoría absoluta de la pena: Son aquellas que sostienen que la pena halla su justificación en sí misma, sin que pueda ser considerada como un medio para fines ulteriores. "Absoluta" porque en ésta teoría el sentido de la pena es independiente de su efecto social; 2. Teoría relativa de la pena: Las teorías preventivas renuncian a ofrecer fundamentos éticos a la pena, ella será entendida como un medio para la obtención de ulteriores objetivos, como un instrumento de motivación, un remedio para impedir el delito. Para explicar su utilidad, en relación a la prevención de la criminalidad, se busca apoyo científico; 3. Teoría mixta o de la unión: Estas sostienen que no es posible adoptar una fundamentación desde las formar teóricas antes mencionadas, y proponen teorías multidisciplinarias que suponen una combinación de fines preventivos y retributivos e intentan configurar un sistema que recoja los efectos más positivos de cada una de las concepciones previas. Perito criminalista. Al criminalista le podemos solicitar una mecánica de hechos de la forma en que se produjeron las lesiones y una reconstrucción de hechos para corroborar la veracidad de los
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dichos de las personas que intervinieron en los mismos. Principio de accesoriedad externa: De conformidad con este principio, sólo es punible la participación del inductor o cómplice, siempre que el autor del hecho principal hubiese puesto en riesgo el bien jurídico mediante actos de tentativa, o bien, que hubiese lesionado el bien jurídico mediante la consumación del resultado típico. Principio de accesoriedad limitada: Conforme a tal principio, sólo es punible la participación del inductor o cómplice, siempre que el autor del hecho principal se hubiese comportado de modo típicamente doloso y antijurídico, a la vez.



Q Querella: Se define como la manifestación de la voluntad del ofendido, o de su legitimo representante, con el fin de que el ministerio publico tome conocimiento de un hecho posiblemente constitutivo de delito no perseguible de oficio y se inicie la acusación.
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S Sujeto activo: Es el autor o partícipe del hecho acaecido. Sujeto pasivo: Es el titular del bien jurídico quebrantado.



T Tentativa acabada: Existe tentativa acabada, cuando la resolución de cometer un delito se exterioriza realizando totalmente los actos ejecutivos que deberían producir el resultado típico, u omitiendo totalmente los que deberían evitarlo, si el resultado no se consuma por causas ajenas a la voluntad del agente. Tentativa imposible: Ocurre cuando, a pesar del desvalor de acción del autor (dolo), no se pone en riesgo, sin embargo, el bien jurídico protegido. Tentativa inacabada: Existe tentativa inacabada, cuando la resolución de cometer un delito se exterioriza realizando parcialmente los actos ejecutivos que deberían producir el resultado típico, u omitiendo parcialmente los que deberían evitarlo,
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si el resultado no se consuma por causas ajenas a la voluntad del agente. Tipicidad: Es el encuadramiento de la conducta en el tipo penal. Tipo penal: Es la descripción comportamiento en la ley penal.



material



del



V Víctima: Se considera víctima al ofendido por el delito. Así como también se puede decir que es aquella persona que ha sufrido el menoscabo a sus derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana.



Entra a la página: http://librosjcor.spaces.live.com Estoy trabajando en un portal jurídico para todos. 
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